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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Bolivia afirma la calificación de 
Seguros y Reaseguros Personales Univida 
S.A. 

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

La Paz, Bolivia 

 

18 de diciembre de 2025 

 

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A., bajo su marca comercial “Moody’s Local 
Bolivia" (en adelante, “Moody’s Local Bolivia”) afirma la categoría AA-.bo asignada como 
Entidad a Seguros y Reaseguros Personales Univida S.A. (en adelante, Univida, la Entidad o 
la Compañía). La Perspectiva es Positiva. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la calificación  
La calificación se sustenta principalmente en el soporte patrimonial que le otorga su 
principal accionista Banco Unión S.A. (en adelante, el Banco), entidad bancaria que cuenta 
con el respaldo del Tesoro General de la Nación, al ser el principal tenedor de las acciones 
del Banco. 

En esa línea, se consideran las sinergias generadas entre Univida y el Banco, lo cual permite 
que la Compañía tenga acceso a un canal de distribución con importante presencia a nivel 
nacional. Del mismo modo, se identifica como factor positivo que la Compañía sostenga la 
exclusividad para administrar y comercializar el Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT) en el mercado boliviano en los últimos años. Asimismo, destaca que esta 
licencia se haya renovado para la gestión 2026.  

En la calificación también ponderan los favorables niveles de rentabilidad, en términos de 
retorno sobre activos (ROAA anualizado) y sobre el Patrimonio (ROAE anualizado). Por otro 
lado, la evaluación recoge la evolución de las métricas de solvencia, mediante el 
fortalecimiento del Patrimonio Técnico, en línea con el dinamismo de primas y retención 
parcial de utilidades. Suma a la calificación la calidad crediticia de los instrumentos del 
portafolio de inversiones, el cual presenta un perfil conservador a nivel local. No menos 
importante resulta la experiencia del Directorio y Plana Gerencial de la Entidad. 

Tipo de calificación / Instrumento Calificación 
actual 

ASFI 
actual 

Perspectiva 
actual 

Calificación 
anterior 

ASFI 
anterior 

Perspectiva 
anterior 

Seguros y Reaseguros Personales Univida S.A. 

Entidad AA-.bo AA3 Positiva AA-.bo AA3 Positiva 
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Sin perjuicio de lo mencionado en los párrafos previos, todavía se presenta como desafío para Univida, los elevados 
niveles de Índice de siniestralidad retenida que mantiene la Compañía respecto a sus pares. Al respecto, se observa la 
elevada siniestralidad inherente al SOAT. Otro factor que se observa en la clasificación corresponde a la concentración 
en producción de primas en dos ramos: SOAT y Desgravamen.  

Sin embargo, la Compañía está desplegando estrategias para la mayor comercialización de nuevos productos asociados 
a otros ramos, como Salud o Enfermedad y en Rentas de seguro por Cesantías. La evaluación considera también como 
limitante, el periodo promedio de cobro de primas de la Compañía; toda vez que, éste se mantiene elevado en 
comparación a lo reportado por sus pares. 

La economía del país mantiene desafíos estructurales como restricciones en el acceso a divisas, presiones 
inflacionarias y limitaciones en el sector hidrocarburos, pese a los esfuerzos del nuevo Gobierno por estabilizar el 
entorno macroeconómico. Si bien se han iniciado medidas orientadas a corregir desequilibrios fiscales y monetarios, 
persisten condiciones que podrían afectar la actividad económica nacional. Estos aspectos podrían afectar la 
suscripción de primas, los costos de reaseguros, niveles de siniestralidad, la valoración de los portafolios y, 
consecuentemente, la rentabilidad y solvencia de las aseguradoras. 

Por último, el Gobierno nacional emitió el Decreto Supremo 5503 de Emergencia Económica, orientado a estabilizar la 
macroeconomía mediante cambios estructurales, mejorar el abastecimiento de combustibles, reducir el déficit fiscal e 
incentivar la inversión del sector privado, entre otras medidas. En el corto plazo, entre otros efectos, se prevé un 
incremento en el precio de bienes y servicios, lo que generará ajustes en todos los sectores de la economía nacional, 
especialmente en el sector real y financiero. En este contexto, Moody’s Local Bolivia mantendrá un seguimiento 
continuo del impacto de estas disposiciones en la gestión de la Compañía. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
→ Disminución sostenida de la siniestralidad retenida producto de una adecuada gestión de seguros y reaseguros en 

sus principales líneas de negocio. 

→ Disminución sostenida del índice combinado en línea con un mayor volumen de ingresos. 

→ Mayor diversificación por línea de negocio. 

→ Reforzamiento patrimonial que le permita incrementar la cobertura que éste brinda al margen de solvencia. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
→ Pérdida de respaldo patrimonial. 

→ Incremento significativo en la morosidad de las primas por cobrar por efectos del diferimiento de primas, que 
comprometa tanto la generación de flujos futura de la Entidad como sus indicadores de solvencia, liquidez y 
rentabilidad.   

→ Inhabilitación futura de Univida para la gestión del SOAT y/o cambios regulatorios que impacten negativamente en 
sus operaciones. 

→ Incumplimiento de indicadores regulatorios. 

→ Incremento sostenido en la siniestralidad retenida. 

→ Cambios regulatorios y/o en las variables macroeconómicas que afecten de forma negativa la operativa de la 
Compañía y/o incida en la generación de primas o incremento de la siniestralidad. 

→ Disminución significativa en la generación de la Entidad que comprometa sus niveles de solvencia.   

→ Disminución sostenida de los indicadores de liquidez. 

→ Deterioro en la calidad crediticia del portafolio de inversiones. 

 



 

 

Bolivia 

18 de diciembre de 2025 3 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Compañías de Seguros - 
(16/Jul/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 
La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 
determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión 
de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y 
plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión.

https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/
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